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Contrato de Preslac¡ón de Servlc¡os Personates e lndepend¡entes, que
cetebran por una parte, el Sistema para e[ Desarrollo lntegral de ta Famllia del
Municip¡o de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su

D¡rectora General, la C. Maestra Karta Gulltermina Segura Juárez, a guien en [o
sucesivo se le denominará'EL ORGANISMO'y por La otra ta C. Mir¡am L¡zbeth
Arechar Chávez, a [a que en [o sucesivo se [e denominará'EL PRESTADoR DEL

SERVICIO"; sujetándose ambas partes a Las siguientes dectaraciones y ctáusutas;

DECLARACIONES:

l.- Declara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organismo Público Descentralizado de [a A.dministración Pública

Municipat, debidamente constituido según Decreto 1203ó doce m¡l tre¡nta y seis,

publicado en et Periódico Oflciat "El Estado de Jatisco" de fecha 13 trece de Abril

del año 1985 un m¡l novecientos ochenta y cinco, con personalidad iuridica y
patrimon¡o propio, que tiene entre otros objetivos el de proporcionar servicios

integrales de asistencia social a ta pobtaciÓn del Municipio de Zapopan, Jalisco,

de conformidad a tas normas estabtec¡das a nivet Nacional y Estatat.

ll.-Su domlcitio convencional para todo to relacionado con La interpretación y

cumptimiento det presente acuerdo de voluntades, se ubica en La flnca marcada

con el número ll5l mit c¡ento cincuenta y uno de ta Aven¡da Lauretes esquina

Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el Munic¡pio de Zapopan, Estado

de Jatisco.

lV.- Su Directora Generat, Maestra Karta Guiltermlna Segura Juárez, cuenta con

la personatidad jurirdica y tas facultades necesarias para obtigarse y contratar en

tos términos det presente acuerdo de voluntades; tat y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, mismo gue fue expedido e[ día ll once de

Octubre det año 2021 dos mit ve¡nt¡uno, por ta C. Mlchette Gre¡cha Frangie, en su

caLidad de Presldenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anterior en

cumplim¡ento a tos acuerdos aprobados por el Patronato de'EL ORGANISMO',

conforme a to d¡spuesto en la fracc¡ón Vlll del artículo 9o deL Decreto 1203ó doce
mil treinta y se¡s; y gue dichas facultades no le han s¡do revocadas o restringidas

de forma alguna.

ll.- Declara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' gue:

v/.
a). - Ser cle nacionalidad  mayor de edacl, ta(ual se iclentifica con la
credenciat para votar con fotografía exped¡da por el lnstitu\o Federal Etectorat con

número de identiflcación , con Clave Úníca de Registro de
Población 
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lll.- A efecto de prestar un mejor y eficiente servicio a la pobtación vulnerable,

reguiere de los servicios personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.
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b) Tiene capac¡dad jurid¡ca para contratary obtigarse en los términos detpresente
instrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente 

c). - Cuenta con la capacidad, los conocimientos profes¡onates, técnicos y la
experiencia necesaria para reat¡zar los servicios obieto de este contrato.

d) Su domicilio flscal para todo [o retac¡onado con la interpretación y
cumptimiento del presente contrato, se ub¡ca en 

e)- Que de conformidad a lo estipulado en la fracción V det articuto 94 de la Ley
del lmpuesto Sobre [a Renta, hace del conoc¡m¡ento de'EL ORGANISMO" que
opta por pagar e[ impuesto sobre la renta en los términos del CapítuLo I de dicha
Ley. En razón de lo anterior, el pago del c¡tado impuesto gue le corresponde como
persona fís¡ca, se efectuará en tos térm¡nos señatados en la legislac¡ón antes
invocada.

lll.- Declaran 'Las Partes" gue:

l.- E[ presente contrato se celebra sin viclos en e[ consentimiento de las partes,

siendo lícito su objeto, sin embargo, en etsupuesto de gue se actualice atgún vicio
en e[ consentimiento o ta iL¡citud en et objeto, las partes se sujetarán a lo
estabtecido en los artículos 1759,1760,1761y 1765 det Código CiviI para el Estado de
Jatisco.

ll.- De conformidad con tas anter¡ores declaraciones, tas partes reconocen su
personal¡dad juríd¡ca y ta capacidad legal gue ostentan, así mismo conocen el

alcance y conten¡do de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

siguientes;

CLAUSULAS

Segunda. - obt¡gac¡ones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el

cumptimiento del presente contrato, de manera enunc¡ativa más no timitativa'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servicios personales independ¡entes y a los que se obl¡ga de
acuerdo a Ia ctáusuta PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

t)fJ,,t TL CONTNATO DI PRTSIACION Ot SIRVIC( NALI S I IÑDII'LI

Págr¡a 2 de ó

Primera. - Obieto. De conformidad con el artÍcuto 2254 det Código Civit det
Estado de Jalisco 'EL ORGANISMO' encomienda a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servic¡os personales independ¡entes de auxil¡ar de sata en e[

Centro de Desarrotlo lnfant¡l Numero 09 nueve, dependiente de [a D¡rección de
Servicios, asimismo 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga a prestar sus

servicios en e[ inmueble ubicado en catle Pío V Enríquez, numero 110 ciento diez,

en [a coion¡a Vitlas de Guadalupe Poputar, en el municipio de Zapopan, Jat¡sco.
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b) Reatizar con eficiencia y oportunidad tas activldades personates que le
encomiende'EL oRGANISMO',por conducto de la persona gue para tal efecto
designe éste úttimo.

c) Presentar guincenatmente a'EL ORGANISMO', los informes de las actividades
que realice durante ta v¡gencia de este contrato, asÍ como proporcionar cualquier
otro dato o documento retativo a sus servicios, gue se le reguieran.

d) Será directamente responsable de los daños y/o perjuicios gue cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negl¡gencia, impericia o doto en ta prestación
de los servicios que se obtiga a reaLizar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumpl¡miento del ob,eto estabtecido
en eI presente contrato.

Tercera. - Responsabitidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único
responsabte de ta ejecución de los servicios cuando por atgún motivo, causa,
razón o circunstanc¡a, no se ajuste a lo convenido en este contrato y/o a los

acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición,
'EL ORGANISMO' se reserva et derecho de rescindir e[ presente contrato y
apticar ta pena corespondiente, con independencia de tas demás acciones que
pueda ejercer en su contra.

Qu¡nta. - Supervisión. -'EL ORGANISMO', a través de los representantes que
para taL efecto designe, tendrá en todo t¡empo et derecho de supervisar el
estricto cumplimiento de este contrato, por [o gue podrá rev¡sar e inspecc¡onar
las act¡vidades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlclos.'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los serv¡c¡os realizados, ta

cantidad de S12,350.OO (Doce MilTresclentos Cincuenta Pesos OOllO0 Moneda
Nacionat) mensuales, cantidad que será divid¡da y pagada por guincenas
vencidas; asimismo, procederá a la retención deI impuesto sobre la renta (lSR), en
tos términos señalados en la DecLarac¡ón e).- det Apartado ll de Declarac¡ones;
por to que respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'dichos pagos se realizarán
contra la prestación del servicio obieto det presente con\pg
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Cuarta. - Confldenciatldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga a
preservar y guardar ta confldencialidad de [a informac¡ón, datos o documentos a
que tenga acceso der¡vados de [a prestac¡ón objeto del presente contrato, por
ser propiedad exctusiva de'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usarlos,
revetarlos y/o hacerlos accesibLes a cualguier tercero por med¡o impreso,
electrónico, conferencias, pubticidad o cuaLguier otra forma o med¡o, ya sea en
parte o en su coniunto. La obtigación de confidencialidad será durante [a v¡gencia
det contrato y subsistirá aún después de haber concluido la prestac¡ón de sus

servicios.



Zap

)lt ZaDo

colcr¡!
Z4crFan

Gob¡

DIF
Zapopan_.n

ode
pan

Séptima. - Retación contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será

considerado en ningún caso como traba,ador de 'EL ORGANISMO', para tos

efectos de las disposiciones laborales y de seguridad social vigentes; no
adguiriendo ni reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obligaciÓn gue no
sea la derivada det presente contrato.

Queda expresamente conven¡do que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utitlce
ayudantes o personal auxitiar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo el

trabajo gue se te encomienda, dicho personaL dependerá exclusivamente de é1,

s;n gue se establezca ningún vínculo entre'EL oRGANISMO' y el referido
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas tas

responsabilidades provenientes de la utitización de los serviclos del personaI gue

[e auxiiie y que no sea puesto a su disposición por 'EL ORGANISMO', aun cuando
dichos servicios se presten en las instaLaciones de 'EL ORGANISMO'.

De ¡guaL forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" podrá dar por term¡nado
anticipadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
propias; previa notiflcación por escr¡to a'EL ORGANISMO', mediante ta cual
justifique [a razón y dentro de un término no mayor de ]5 guince dÍas naturates a
ta fecha gue se determine para tat terminac¡ón; misma gue deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para et caso de ser procedente dicha
terminación, las partes real¡zarán tos aiustes que correspondan, a fin de gue el 'EL

ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquetLos servicios
efectivamente prestados siempre que éstos sean razonabtes, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con et objeto det contrato.
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Octava. - Ptazo de elecuclón (vigencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obtiga a iniciar la prestación de sus servicios, a partir del día Ol prlmero y hasta el
3'l tre¡nta y uno de enero del año 2023 dos m¡t veintitrés, de conformidad con
Lo estabtecido en e[ presente contrato; en et entend¡do de gue este contrato no
podrá prorrogarse por el s¡mpte transcurso det tiempo, por to que será necesario

celebrar por escrito uno nuevo gue reúna todas y cada una de las formalidades
esenciales para su validez.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modiflcado o
ad¡cionado de común acuerdo, de conformidad con los términos estabtec¡dos
en la legistación apLicabte y, sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por
escr¡to y firmadas por las partes.

Décima. - Termlnación antlclpada. 'EL ORGANISMo' podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato cuando así convenga a las necesidades
propias de 'EL ORGANISMO', sin necesidad de justificar esta determinación, sin

ninguna responsabilidad para éL y sin gue medie resolución o interpetación
judiciat, previa notif¡cación por escrito a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un término no mayor de 15 quince dias naturates a ta fecha que se determine
para taI terminación.
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Déclma Pr¡mera. - 'EL ORGANISMO' en cuatquier tiempo podrá suspender

temporatmente todo o en parte los servicios contratados por causas justificadas,

sin que elto imptique su terminación definitiva. Et presente contrato podrá

continuar produciendo sus efectos legales una vez gue hayan desaparecido las

causas gue motivaron dicha suspensión.

Décima Segunda. - Rescisión. 'EL ORGANISMo' podrá rescindir eL presente

contrato, sin responsabilidad para é1, en tos siguientes casos gue de manera
enunciativa más no limitativa se señalan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumple con cualguiera de los
términos y condiciones establecidos en eI presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no real¡za los servicios en las fechas
convenidas y conforme at programa de trabaio estipulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniustif¡cadamente los servicios
cuando las diversas disposic¡ones apLicables así lo señalen.

Décima Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabilidad civ¡I, en caso de retraso, mora e incumplimiento total o
parciat del presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito,
entendiéndose por esto a todo acontec¡miento presente o futuro, ya sea

fenómeno de [a naturateza o no, que esté fuera del dominio de la votuntad, que

no pueda preverse y que aun previéndoLo no se pueda ev¡tar. Pero a La parte a La

que se le presente cualquiera de Las causas arriba citadas, en cuanto le sea posible

debe notificar por escrito a [a otra, o aL término de d¡cha causa en forma
fehaciente. En tates casos, deberán revisar de común acuerdo el avance de los

trabajos para estabLecer tas bases deI convenio de terminaciÓn anticipada.

Décima Cuarta.- Leg¡slación apllcabte.- Tanto 'EL oRGANISMo' como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personates independientes; someterse a las

disposiciones a que se refiere etTituto Décimo del Libro Quinto y demás retativos
det Código Civil vigente en et Estado de Jatisco, por no ser apticabtes las leyes en
materia laborat.

Décima Quinta. - Competencla y ¡urisdicción. Para todo lo relativo a la

interpretación y/o cumptimiento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Tribunales del Primer Partido Judiciat
det Estado de Jalisco, por lo gue renuncian a cuatguier otro fuero que por razón

de sus domlcitios presentes o futuros les flegara a corresponder.
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Previa lectura y con pleno conocimiento del atcance tegat del contenido del
presente contrato, las partes [o suscriben, como original; et dÍa Ol uno de enero
det año 2023 dos mil veintitrés, en e[ Municip¡o de Zapopan, Estado de Jalisco.

dc Mtra. Karl Gu le ura C. Miriam Lizbeth Arechar Chávezpan Juárez
D ra General
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Por 'EL ORGANISMO' PoT .EL PRESTADOR DEL SERVICIO,
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






